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 Aprobación de Proyecto de Reparcelación 
Voluntaria  

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

Nº Expediente Nº Registro 

 EJMPL/2008  

Modelo Fecha: 

    

   

  

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos / Razón Social NIF 

  

 

Dirección 

  

Código Postal Municipio Provincia 
 

  

 

Teléfono Móvil Fax Correo Electrónico 

  

   

  

  

2. DATOS DEL REPRESENTANTE (si procede) 

Nombre y Apellidos NIF 

  

 

Dirección 

  

Código Postal Municipio Provincia 

      

Teléfono Móvil Fax Correo Electrónico 

        

  

  

3. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

Persona a notificar: Medio Preferente de Notificación 

o Solicitante 
o Representante 

o Notificación postal 
o Notificación electrónica 

   

 
EXPONE 

  

PRIMERO. Que las fincas agrupadas están situadas en , su referencia catastral es ,  y la 
denominación de las mismas es . 

  

SEGUNDO. Que se presenta propuesta formulada en escritura pública otorgada por 
[determinar], Notario del Ilustre Colegio de [determinar], con fecha de [determinar] y bajo 
el número [determinar] de su protocolo. 

   



  
Ayuntamiento de Fréscano 

Ayuntamiento de Fréscano 

Plza. España, 1, Fréscano. 50562 Zaragoza. Tfno. 976 850 460. Fax: 976 850 530 

TERCERO. Acompaño junto a la solicitud los siguientes documentos:  

  

— Memoria. 

  

— Relación de propietarios e interesados, con expresión de la naturaleza y cuantía de su 
derecho. 

  

— Propuesta de adjudicación. 

  

— Tasación de los derechos, edificaciones, construcciones o plantaciones que deban 
extinguirse o destruirse para la ejecución del plan. 

  

— Cuenta de liquidación provisional. 

  

— Planos. 

  

[Téngase en cuenta que en virtud de lo dispuesto en el artículo 145.3 del texto refundido de 
la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, la 

documentación anterior podrá reducirse o ampliarse en congruencia con el contenido efectivo 
de cada reparcelación, garantizando el fin que justifica su exigencia]. 

  

Por todo lo expuesto, 

  

SOLICITA 

  

Que de conformidad con los artículos 140 y siguientes del texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, aprobado por Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, se apruebe la 
correspondiente reparcelación y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se 
consignan. 

   

  

En Fréscano, a . 

  

  

El solicitante[1], 

  

  

, 

Fdo.: . 
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Alcalde DEL AYUNTAMIENTO DE Fréscano. 

  

  

  

 

 

[1] De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, esta Administración le informa que los datos de carácter 

personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y 

confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene 
como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias 
atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra 
actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta 
Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los 
propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en 

su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta 


